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PROTESTA AMAZÓNICA: 
EL GOBIERNO DE GARCÍA DEBE REPONER EL ORDEN CONSTITUCIONAL… 
Y DEROGAR LOS DECRETOS
Por: Marco A. Huaco P.

Yehude Simon y los medios de comunicación que durante semanas intentaron mantener un total bloqueo informativo contra el paro amazónico, vienen repitiendo que el liderazgo indígena no ha señalado porqué desea la derogación de los decretos legislativos. Deben ser los únicos en el Gobierno que no lo saben, pues desde el año pasado los dirigentes indígenas y numerosos especialistas lo han explicado públicamente (abajo los indizamos) y desde enero de este año también lo ha señalado la Comisión Multipartidaria del Congreso de la República en su informe oficial sobre el tema.
Pero en realidad, Simon hace la pregunta porque busca derivar la protesta amazónica hacia la trampa de la discusión artículo por artículo de cada decreto legislativo, y así dejar en pie la lógica integral de los decretos que cuestionan los pueblos heroicamente movilizados.

El arriesgado llamado a “preparar la insurgencia” del líder nacional indígena Alberto Pizango ciertamente carecía de sustento constitucional pero no de sentido político: el régimen aprista está gobernando a punta de sistemáticos “autogolpes legislativos” contra el Estado de Derecho asemejándose con ello cada vez más a una dictadura usurpadora. ¿Quién encarna verdaderamente la sedición?.
Autogolpes legislativos. 
No se puede llamar de otra forma a las dos ráfagas de decretos legislativos disparadas por García: la primera en julio de 2007 para criminalizar la protesta social y permitir a las fuerzas armadas y policiales el tirar a matar con garantía de impunidad  (ver el detalle aquí) y la segunda en marzo de 2008 –que hoy se cuestiona- para dar el tiro de gracia a la viabilidad existencial de los pueblos indígenas (PPII)  y cerrar el capítulo más duro del modelo neoliberal aplicado en Perú.
Se ha dicho hasta el cansancio que todos los decretos legislativos impugnados carecen de constitucionalidad –para empezar- por una omisión que no es un simple “pecado” autoritario (como dijo el vocero de la derecha Jaime de Althaus) sino una razón suficiente para invalidar cualquier norma del sistema jurídico: ha violado frontalmente un tratado internacional de derechos humanos (para este caso, el Convenio 169 de la OIT que obliga a consultar previamente a los indígenas sobre toda medida estatal que los afecte así como la Declaración ONU sobre derechos de PPII que establece el deber estatal de buscar su libre consentimiento). 
Esta única razón ya sería decisiva, tan clara como un día soleado, y suficientemente fuerte para que cualquier gobierno democrático recapacite y opte por el diálogo en vez de la represión armada. Pero el Presidente García vuelve a referirse a los indígenas como “perros del hortelano” metáfora que no hace más que repetir en otros términos su verdadera filosofía política de gobierno: “¡Sal de ahí, mierda!” (grito con el que –siendo candidato- pateó a un desempleado que se le puso delante en una marcha).
Pero la obligación estatal de consultar a los PPII y obtener su consentimiento no son meros requisitos procedimentales o trámites formales a los que podemos hacer a un lado con patadas sino indispensables premisas de la validez de cualquier política gubernamental en materias que involucren a PPII. Su incumplimiento acarrea una nulidad de derecho público –como ha señalado el Relator de la ONU sobre PPII refiriéndose a una reforma constitucional que se pretendía aprobar en Chile sin consultar a los PPII. 
La vulneración del derecho de consulta no implica tampoco sólo una inconsecuencia con los principios de la democracia participativa general sino sobre todo es la violación de derechos restaurativos y reparadores que buscan superar en lo máximo posible un orden injusto generado por el colonialismo que aún supervive en el “Estado-nación” contemporáneo. Derivar pues la discusión hacia un tema de modificatorias artículos por artículos es seguir engañando a la opinión pública y a quienes protestan en defensa del orden constitucional.
Pero Alan García parece constreñido por compromisos adquiridos por anticipado con intereses petrolíferos y mineros transnacionales. Por ejemplo en El Cenepa, se han otorgado concesiones auríferas a empresas y empresarios peruanos que ya las han negociado por debajo de la mesa a favor de Dorato Resources Inc., una empresa canadiense que pertenece a una corporación con inversiones en el lado ecuatoriano, todo ello en zona de frontera. Dicha empresa ya ha efectuado millonarias inversiones en exploración sin contar con ningún decreto supremo que lo autorice según ordena el artículo 71 de la Constitución… ¿riesgos gratuitos?, ¿es que hay compromisos al estilo Rómulo León Alegría y Petrotech en la Cordillera del Cóndor que no se pueden “deshonrar”?.
Lea más:

· Perú: ¿porqué luchan los pueblos amazónicos?: breve explicación sobre los decretos cuestionados y enlaces a más explicaciones didácticas sobre los mismos.
· En respuesta al Sr. Althaus: extraordinaria réplica que ilustra lo que se juegan los pueblos amazónicos.
· Actas del debate 2008 en el Congreso de la República en el que se derogaron los Decretos 1015 y 1073: la misma situación.

· Informe conclusivo de la Comisión Multipartidaria del Congreso de la República: analizando los decretos cuestionados y opinando por su derogación.

· Informe jurídico y Resumen de 2008 del constitucionalista Eguiguren Praeli: señalando que los decretos legislativos son inconstitucionales.

· Informe jurídico de 2008 de especialista Patricia Urteaga en el mismo sentido.

· Informe jurídico y Cuadro Sinóptico de 2008 de CAAAP en idéntico sentido.

· Pronunciamiento de los Obispos amazónicos: instando a la derogatoria de los decretos.
· Pronunciamiento de organización Evangélica Paz y Esperanza: instando a la derogatoria de los decretos.
